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Re.:  Arbitraje por el conflicto del nombre de dominio wwwcanal13.cl  
Oficio Nº 19301 

 
VISTOS: 
 
1. Que con fecha 24 de junio de 2013, don CARLOS FELIPE PUELMA PEDEMONTE 

solicita la inscripción del nombre de dominio wwwcanal13.cl. Posteriormente, con 
fecha 24 de julio de 2013, CANAL 13 SPA, representado en calidad de contacto 
administrativo por don FRANCISCO OJEDA, solicita igualmente la inscripción del 
mismo dominio wwwcanal13.cl, quedando así trabado el conflicto materia de este 
arbitraje. 

 
2. Que mediante Oficio Nº 19301 de fecha 3 de enero de 2014, NIC Chile designa al 

infrascrito como árbitro para la resolución del conflicto sobre el referido dominio. 
 
3. Que con fecha 3 de enero de 2014, el infrascrito acepta el nombramiento de árbitro 

mediante resolución de la misma fecha en la cual, además, cita a las partes a una 
audiencia de conciliación o de fijación de procedimiento para el día 13 de enero de 
2014, a las 16:00 horas, en Málaga 232-E, Comuna de Las Condes, Santiago, 
siendo dicha aceptación notificada a las partes por correo electrónico y por carta 
certificada. 

 
4. Que con fecha 13 de enero de 2014,, se efectúa el comparendo fijado para ese día, 

al que solamente asiste don LEONARDO GERBAUD KERN, quien exhibe poder 
para representar al Segundo Solicitante, CANAL 13 SPA  y acredita haber 
consignado el monto fijado como honorarios provisionales por el árbitro. No asiste  
el Primer Solicitante, don CARLOS FELIPE PUELMA PEDEMONTE, por lo que se 
fijan las normas del procedimiento. 

 
5. Que con fecha 15 de enero de 2014, el Segundo Solicitante, CANAL 13 SPA, 

consigna el saldo de los honorarios arbitrales, lo que se certifica mediante resolución 
de fecha 15 de abril de 2014. 

 
6. Que con fecha 20 de enero de 2014, doña MARÍA LUISA VALDÉS STEEVES, en 

representación del Segundo Solicitante, CANAL 13 SPA, presenta su demanda de 
mejor derecho indicando que es un canal de televisión chileno privado, que se 
transmite en la señal 13 (Santiago) abierta, y en la señal 22 de compañías de cable. 
El centro de televisión que aloja las instalaciones de producción y emisión del canal, 
ubicado en Providencia, posee más de 50.000 metros cuadrados de infraestructura. 
CANAL 13 SPA  es uno de los canales de televisión más antiguos e importantes del 
país, siendo líder en sintonía a nivel nacional en muchos de los programas que 
transmite. Emite su señal a diversos países del mundo, ya sea a través de su señal 
CANAL 13 cable o vía Internet a través del sitio web www.canal13.cl. 
 
CANAL 13 SPA  constituye la red más extensa del país, con un total de 203 
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estaciones transmisoras instaladas desde Arica hasta el Continente Antártico. La 
distribución de la señal de CANAL 13 se hace vía satélite a las estaciones locales 
distribuidas a lo largo del territorio nacional, dando una cobertura a un 98% de la 
población potencial del país. A lo largo de toda su trayectoria, la tecnología ha sido 
un pilar fundamental para mantener y entregar una programación de primera 
calidad. Es por ello que, permanentemente, está renovando su equipamiento técnico 
y capacitando a su personal. 
 
El personal técnico de la empresa del Segundo Solicitante tiene acceso permanente 
a un moderno Centro de Capacitación propio que le permite ponerse al día en los 
últimos avances tecnológicos. Es así como, siguiendo en esta tendencia, en el 
segundo semestre de 1998, se inició un plan de incorporación de nuevas 
tecnologías para la transición hacia la televisión digital y la generación de 
contenidos multimedia como, por ejemplo, la validación de todo su equipamiento y el 
desarrollo de su versión en Internet a través de su sitio web oficial www.13.cl. 
 
El Segundo Solicitante  señala que cuenta con una familia de marcas comerciales 
que  se estructuran precisamente en base a la expresión “CANAL 13”, (elemento 
funcional y distintivo del dominio en disputa), como parte de la estrategia para llegar 
a diferentes sectores del mercado y proteger sus derechos e intereses. Estas 
marcas se encuentran debidamente registradas ante el Instituto Nacional de 
Propiedad Industrial (INAPI), y se detallan a continuación: 

 

 Registro Nº 749.222, “CANAL 13”, denominativa, para distinguir 
servicios, en clase 38. 
 

 Registro Nº 749.221, “CANAL 13”, denominativa, para distinguir 
servicios, en clase 41. 

 

 Registro Nº 803.602, “CANAL 13”, mixta, para distinguir productos, en 
clase 16. 

 

 Registro Nº 803.598, “CANAL 13”, mixta, para distinguir productos, en 
clase 25. 

 

 Registro Nº 803.603, “CANAL 13”, mixta, para distinguir productos, en 
clase 28. 

 

 Registro Nº 803.599, “CANAL 13”, mixta, para distinguir productos, en 
clase 29. 

 

 Registro Nº 803.597, “CANAL 13”, mixta, para distinguir productos, en 
clase 30. 
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 Registro Nº 803.600, “CANAL 13”, mixta, para distinguir productos, en 
clase 32. 

 

 Registro Nº 803.601, “CANAL 13”, mixta, para distinguir productos, en 
clase 33. 

 

 Registro Nº 789.488, “TEATRO EN CANAL 13”, denominativa, para 
distinguir servicios, en clase 38. 

 

 Registro Nº 789.486, “TEATRO EN CANAL 13”, denominativa, para 
distinguir servicios, en clase 38. 

 

 Registro Nº 858.846, “LA MAÑANA DEL 13”, denominativa, para 
distinguir servicios, en clase 38. 

 

 Registro Nº 861.047, “LA MAÑANA DEL 13”, denominativa, para 
distinguir servicios, en clase 41. 

 

 Registro Nº 705.485, “DEPORTES 13”, denominativa, para distinguir 
servicios, en clase 38. 

 

 Registro Nº 708.766, “DEPORTES 13”, denominativa, para distinguir 
servicios, en clase 41. 

 

 Registro Nº 740.374, “RADIO 13”, denominativa, para distinguir 
servicios, en clase 38. 

 

 Registro Nº 795.463, “13 +”, denominativa, para distinguir servicios, en 
clase 41. 

 

 Registro Nº 795.464, “13 MAS” denominativa, para distinguir servicios, 
en clase 41. 

 

 Registro Nº 835.854, “13 C” denominativa, para distinguir servicios, en 
clase 41. 

 

 Registro Nº 795.462, “13 plus” denominativa, para distinguir servicios, 
en clase 41. 

 

 Registro Nº 740.375, “FM 13”, denominativa, para distinguir servicios, en 
clase 38. 

 
CANAL 13 SPA  indica que los registros individualizados son una poderosa muestra 
de su mejor derecho sobre el nombre de dominio wwwcanal13.cl en disputa, toda 
vez que éste contiene sus marcas registradas, su nombre y razón social y es 
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virtualmente idéntico a dominios ya registrados por él ante NIC Chile. 
 
Por otro lado, el Segundo Solicitante  indica que es reconocida y lógica la actitud de 
los usuarios de Internet de ingresar a los sitios mediante nombres que les son 
familiares. En este caso, cree que un usuario asociará inmediatamente el nombre de 
dominio wwwcanal13.cl con una página Web relativa a los servicios que se 
distinguen bajo la marca “CANAL 13”  y que son ofrecidos precisamente por CANAL 
13 SPA. Además, hace presente que ya es titular del nombre de dominio 
canal13.cl, virtualmente idéntico al disputado, por lo que le resulta evidente la 
confusión y el error en que incurrirán los usuarios en el caso de que el dominio en 
disputa le sea asignado al Primer Solicitante. Asimismo, indica que a través de la 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA, es titular de una serie de nombres de 
dominio que se estructuran en base a los signos “13” y “CANAL 13”, destacando 
entre ellos los dominios canal13tv.cl, canal13cable.cl, canal13chile.cl, 13c.cl,  
c13.cl, t13.cl, 13tv.cl, mi13.cl, ve13.cl, tele13.cl, todo13.cl y d13.cl 

 
CANAL 13 SPA  estima que el Primer Solicitante se limitó a agregar las letras 
“WWW” al nombre de dominio canal13.cl de su propiedad, adición que no permite 
distinguir el dominio solicitado respecto del elemento funcional y distintivo de sus 
marcas, nombres de dominio y nombre comercial. Por el contrario, considera que 
dicha incorporación sólo aumenta el riesgo de confusión entre los usuarios, al punto 
que deja en evidencia una intención positiva de causar engaño. A este respecto, 
añade, resulta esencial considerar que la “WWW”, corresponde a la de la 
abreviación de “World Wide Web”, (Red Global Internet) por lo que su incorporación 
en el nombre de dominio evidencia la intención del Primer Solicitante de atraer 
tráfico en Internet por medio de un signo que es notoriamente asociado a CANAL 13 
SPA en nuestro país y por el cual es ampliamente reconocido. Esta conducta, que 
se ha denominado internacionalmente Typosquatting, se refiere a la probabilidad de 
que un usuario teclee erróneamente una dirección Web y le abra una página 
diferente a la que originalmente pensaba visitar. Es así como el “typosquatter” 
(ocupante del error tipográfico) solicita una dirección Web muy parecida a 
importantes marcas o nombres fáciles de asociar a una empresa, con el objeto de 
atrapar tráfico y vender ese espacio publicitario a compañías de la competencia de 
la primera o para usarlo aprovechándose del error de los usuarios. El 
“Typosquatting” se puede dar en una página de CANAL 13 SPA a través de su sitio 
www.canal13.cl: si una persona escribe la citada dirección pero por error digita 
nuevamente “WWW” en la barra exploradora, lo normal sería que el navegador le 
marcará un error. Pero es aquí donde entra el “typosquatter”, quien solicita el 
registro de la dirección www.wwwcanal13.cl de manera que los usuarios que 
tecleen mal la dirección, abran una página con publicidad o los contenidos que el 
typosquatter quiera mostrar, aprovechándose del error. 

En el mundo existen varios casos de controversia y demanda por “Typosquatting”. 
Uno de los más citados en la Web es el del sitio del Opus Dei. La organización 
religiosa demandó a una compañía con sede en España por el uso ilegítimo del 
dominio 0pusdei.com. El “Typosquatting” se observa al notar como se cambió la 
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letra O por un 0 (cero). El caso llegó a manos de la OMPI, la cual falló a favor de la 
institución, fundada entre otras cosas en que “existe semejanza entre las marcas 
registradas por el Opus Dei y el dominio en litigio --"susceptible de producir 
confusión"--, puesto que incluso el demandado reconoció haber recurrido a un error 
tipográfico deliberado (práctica que se conoce como 'typosquatting') para lograr la 
identidad de la dirección con las denominaciones protegidas por la Prelatura”. 
Como se observó, el Primer Solicitante procedió a solicitar como nombre de dominio 
la marca “CANAL 13” de CANAL 13 SPA , agregando las letras WWW que no 
permiten otorgarle distintividad o diferenciación alguna al dominio solicitado respecto 
del sitio web, las marcas y nombres de dominio ya registrados del Segundo 
Solicitante. Sostiene por ello que el nombre de dominio solicitado no involucra 
mérito creativo alguno ni puede ser considerado bajo ningún punto de vista como 
una creación distinta de los dominios y marcas de CANAL 13 SPA , precisamente 
porque no lo es.  
 
Reitera el Segundo Solicitante que con la incorporación de las letras “WWW”, se 
crea un alto riesgo de confusión y se agrava la conducta del solicitante, pues 
cualquier usuario de Internet enfrentado a wwwcanal13.cl obviamente creerá que 
se trata de un sitio web correspondiente al reconocido CANAL 13. 
 
CANAL 13 SPA estima que resulta evidente la vinculación que existe entre el 
nombre de dominio en disputa y el Segundo Solicitante, toda vez que su elemento 
distintivo y funcional es idéntico al signo con el cual se identifican los reconocidos 
servicios de CANAL 13 SPA , además de ser virtualmente idéntico a un nombre de 
dominio ya registrado por él. Como se aprecia fácilmente, el solicitante de 
wwwcanal13.cl, se limitó a tomar la expresión con la que se distingue a CANAL 13 
SPA y sus servicios en el mercado, agregando únicamente las letras “WWW”, la que 
no puede estimarse elemento diferenciador suficiente y adecuado. Para reforzar lo 
anterior, basta efectuar la siguiente comparación, la cual grafica claramente la 
confusión que se producirá en los consumidores: 
 

 CANAL 13  (marca del Segundo Solicitante) 

 wwwcanal13.cl  (nombre de dominio en disputa) 

 www.canal13.cl  (sitio web del Segundo Solicitante) 

 CANAL 13 S.A.   (razón social del Segundo Solicitante) 
 

El Segundo Solicitante dice que como se observa a simple vista, el elemento central 
de las marcas de CANAL 13 SPA está íntegramente comprendido en el nombre de 
dominio disputado. Por ello, cualquier usuario de Internet, lógica y razonablemente 
asociará wwwcanal13.cl con CANAL 13 SPA, específicamente con un sitio Web en 
el cual se ofrecen y promueven sus servicios y programación. Según se expuso en 
apartados anteriores, el Primer Solicitante se limitó a tomar la expresión distintiva 
“CANAL 13” del Segundo Solicitante, agregando únicamente las letras “WWW”, lo 
que, como ya se ha dicho, por su naturaleza no pueden considerarse un elemento 
diferenciador. Agrega que esta conducta no es nueva en nuestro sistema de 
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asignación de nombres de dominio, puesto que en la base de datos de NIC Chile es 
posible observar casos como el de wwwparis.cl, wwwpresto.cl, wwwyoutube.cl y 
wwwfacebook.cl, todos los cuales han sido asignados a sus legítimos titulares. 
 
En este orden de ideas, CANAL 13 SPA hace presente lo resuelto en la sentencia 
recaída en juicio arbitral por el nombre de dominio ww13.cl, virtualmente idéntico al 
dominio en disputa, de fecha 4 de noviembre de 2013. En dicho fallo se estableció 
que la inclusión de la expresión “WW”, a otra con la cual se identifica una de las 
partes en el mercado e Internet, (como lo es “CANAL 13”), no aporta distintividad 
suficiente de modo que pueda diferenciarse de aquella parte que se identifica y 
asocia con el término de que se trate, sino que por el contrario agrava el riesgo de 
confusión en los usuarios, señalándose:  
 

“…Precisamente la adición antepuesta de la expresión o signo 
“ww” por su significado (world wide o wide web), no hace más 
que describir o inducir una expresión común y propia a todos los 
nombres de dominio “www” (world wide web), confirmando un 
afán o ánimo inductivo de error o engaño hacia los usuarios de 
internet; lo que a su vez permite crearse la convicción de que 
existe un ánimo de asociatividad o vinculación impropia a una 
denominación ajena, sin que exista un ánimo de creación 
novedosa.” 

 
Este fue un criterio determinante para asignar el nombre de dominio al Segundo 
Solicitante. 
 
El Segundo Solicitante  sostiene que sumado a lo anterior, debe considerarse que 
CANAL 13 SPA efectivamente promueve y publicita sus servicios en el mercado real 
y en su sitio Web www.canal13.cl  (redirigido a su sitio Web oficial www.13.cl), por 
lo que resulta de toda lógica que el público se represente que el nombre de dominio 
en disputa pertenece o está relacionado con un sitio que desarrolla CANAL 13 SPA  
en Internet para ofrecer sus servicios televisivos.  
 
CANAL 13 SPA argumenta que el Primer Solicitante se limitó a tomar el elemento 
distintivo de los servicios, razón social y marcas comerciales del Segundo 
Solicitante, CANAL 13 SPA, agregando únicamente las letras “WWW”, cuestión que, 
como ya se señaló, no aporta distintividad alguna al nombre de dominio en disputa 
ni puede ser considerado como un elemento diferenciador. Por el contrario, con 
ellas sólo se aumenta el riesgo de confusión entre los consumidores y usuarios de la 
red global Internet. 
 
El Segundo Solicitante considera que es importante señalar que el artículo 14 del 
Reglamento dispone expresamente que “Será de responsabilidad exclusiva del 
solicitante que su inscripción no contraríe las normas vigentes sobre abusos de 
publicidad, los principios de la competencia leal y de la ética mercantil, como 
asimismo, derechos válidamente adquiridos por terceros”. A su vez, en la sentencia 
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recaída en el juicio por el nombre de dominio promain.cl, se concluyó que se 
procedía a asignar el nombre de dominio en disputa a:  

 
“…la parte que sí ha acreditado oportunamente ser titular de 
derechos marcarios preexistentes sobre un signo que coincide en 
lo esencial con el referido nombre de dominio en disputa.” 

 
Finalmente, CANAL 13 SPA destaca que la expresión “CANAL 13” de su propiedad 
corresponde a una marca famosa y notoria a nivel nacional e internacional, tal como 
acreditará. Lo anterior acarrea una serie de consecuencias, según lo estableció en 
la sentencia arbitral recaída sobre el nombre de dominio easyservice.cl dictada con 
fecha 2 de junio de 2010;  

 
“OCTAVO: Que, la calidad de renombrada de una marca conlleva 
una serie de consecuencias, entre ellas, quizás la principal, la 
presunción de que cualquier persona de una cultura mediana no 
puede sino saber que tales marcas o nombres son de titularidad 
ajena, y que, alrededor de ellas existen cuantiosas inversiones que 
las hacen atractivas desde el punto de vista de los intereses 
comerciales y económicos.” 

 
El Segundo Solicitante hace presente que la función básica de todo nombre de 
dominio es aquella consistente en poder identificar e individualizar correctamente a 
cada usuario de Internet, función que en caso de ser otorgado el dominio en disputa 
al Primer Solicitante de autos no se estaría cumpliendo.  
 
En razón de todo lo anteriormente expuesto, el Segundo Solicitante dice que 
corresponde rechazar la solicitud de don CARLOS FELIPE PUELMA PEDEMONTE 
respecto del nombre de dominio en disputa, ya que de lo contrario se permitirá que 
un tercero haga uso de marcas comerciales que están debidamente registradas 
ante el Instituto Nacional de Propiedad Industrial, que son utilizadas profusamente 
en Internet, y que son reconocidas por el público consumidor, así como por los 
usuarios de Internet, todo lo cual llevaría a una inevitable confusión de los mismos.  
 
CANAL 13 SPA indica que la buena fe es uno de los pilares fundamentales de todo 
nuestro ordenamiento jurídico, además de ser uno de los principios aplicables a  la 
resolución de conflictos de nombres de dominio, por lo que no puede dejar de 
considerarse la falta de interés legítimo del Primer Solicitante para la resolución de 
la presente disputa. Como ya se señaló, CANAL 13 SPA se identifica en el mercado 
nacional a través de la marca “CANAL 13”, y una de sus principales actividades 
corresponde precisamente a la prestación de servicios de telecomunicaciones. 
Dichos servicios nada tienen que ver con el Primer Solicitante. Al respecto, estima 
que la falta de un interés legítimo de don CARLOS FELIPE PUELMA PEDEMONTE 
queda de manifiesto por el sólo hecho de haber solicitado el registro de este nombre 
de dominio, el que, reitera, no posee merito creativo alguno. El Primer Solicitante 
pretende registrar como nombre de dominio, el elemento funcional y distintivo de las 
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marcas y servicios asociados de una de las más reconocidas empresas del rubro de 
telecomunicaciones, para obtener un beneficio improcedente de la fama y 
notoriedad de CANAL 13 SPA. Considera que esta conducta  demuestra en forma 
clara y fehaciente la mala fe con que ha actuado don CARLOS FELIPE PUELMA 
PEDEMONTE en estos autos, pues es evidente que ha buscado aprovecharse de la 
fama y notoriedad de una marca mundialmente reconocida y con la cual no posee 
vínculo ni relación alguna. 
 
El Segundo Solicitante  cita lo señalado en la sentencia del nombre de dominio 
viñasdelmaipo.cl, en cuanto a que "la buena fe no es sólo un principio aplicable a 
la resolución de conflictos de nombres de dominio, en los términos del "Reglamento 
de Asignación de Nombres de Dominio en CL", sino que es uno de los pilares 
fundamentales de todo nuestro sistema jurídico, por lo que no puede dejar de 
considerarse para la resolución de conflictos de esta naturaleza". 

CANAL 13 SPA estima que a la luz de los hechos, la mala fe en que incurre el 
Primer Solicitante al inscribir el nombre de dominio wwwcanal13.cl, resulta 
evidente, sin perjuicio de que se encuentra además, debidamente documentada. 
Por consiguiente, considera que de asignarse el dominio al Primer Solicitante, éste 
podrá seguir aprovechándose del error de los usuarios de Internet, que ingresarán al 
dominio de autos, creyendo lógica y razonablemente que contiene información 
relativa a los servicios del Segundo Solicitante, cuando en los hechos esto no es 
así. Atendido lo anterior, la manifiesta mala fe del Primer Solicitante y los 
antecedentes existentes, el Segundo Solicitante solicita expresamente que se 
condene en costas a don CARLOS FELIPE PUELMA PEDEMONTE. 

Señala el Segundo Solicitante que el explosivo desarrollo y masificación de la red de 
interconexión mundial de computadores Internet, ha dado lugar en los últimos años 
a una serie de conflictos de carácter jurídico. Uno de dichos conflictos ha tenido 
relación con los denominados "nombres de dominio" que se utilizan en dicha red. En 
palabras muy sencillas, el nombre de dominio consiste en una “dirección 
electrónica” o bien una “denominación” por medio de la cual un usuario de Internet 
es conocido y se identifica dentro de esta red,  para de esta forma poder utilizar los 
diversos servicios que dicho medio de comunicación ofrece, tales como páginas 
Web, correo electrónico, conversaciones instantáneas, etc. El concepto de nombre 
de dominio lleva implícita la idea de poder identificar a cada usuario en Internet, de 
forma tal que quien se identifique como, por ejemplo, “SAVORY”, “APPLE” o 
“PANASONIC”, efectivamente corresponda a dicha entidad, organización o 
empresa. De lo contrario, el concepto de la red mundial Internet carecería de sentido 
y se transformaría en un instrumento confuso, caótico y de escaso valor comercial. 

Indica CANAL 13 SPA que como consecuencia del radical aumento de usuarios de 
Internet, se han sucedido conflictos cuyo escenario ya no es el mundo real sino el 
mundo virtual que constituye Internet. De esta forma, el derecho ha debido abocarse 
al estudio de dichos conflictos y las subsecuentes propuestas de resolución de los 
mismos.  
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El Segundo Solicitante señala que en el derecho comparado y, por cierto, en los 
últimos años también por la uniforme jurisprudencia en nuestro país, se ha 
efectuado una inmediata y lógica relación entre los nombres de dominio y las 
marcas comerciales. En razón de lo anterior, la decisión de los conflictos por 
asignación de nombres de dominio debe ser resuelta, entre otros criterios, en 
atención a la titularidad de registros marcarios para el signo pedido como nombre de 
dominio. Al respecto, CANAL 13 SPA cuenta con marcas comerciales registradas 
ante el Instituto Nacional de Propiedad Industrial que  se estructuran en base al 
signo “CANAL 13”, las cuales fueron debidamente detalladas anteriormente. Por lo 
tanto, y según lo señalado, resulta evidente que el nombre de dominio en conflicto 
es de gran interés para el Segundo Solicitante, toda vez que constituye una 
herramienta de gran utilidad para publicitar sus productos y servicios ofrecidos en 
nuestro país y el resto de América, y proteger sus signos distintivos de terceros que 
pretenden aprovecharse de los mismos.  

Por otro lado, señala CANAL 13 SPA que con fecha 1 de enero del año 2000, entró 
en vigencia la denominada Política Uniforme de Resolución de Conflictos de 
Nombres de Dominio (Uniform Domain Name Dispute Resolution Policy “UDRP”) 
desarrollada por la Corporación de Nombres y Números Asignados a Internet 
(Internet Corporation for Assigned Names and Numbers “ICANN”). Dicha política 
reconoce como aspecto fundamental para la resolución de los conflictos de nombres 
de dominio, la titularidad de registros marcarios idénticos o similares para el signo 
en cuestión. En efecto, en su título preliminar, dicha normativa señala que se 
considerarán como fundamentos para iniciar un procedimiento de disputa de 
dominios si: letra a) “El nombre de dominio otorgado es idéntico o confusamente 
similar a una marca de productos o servicios respecto de la cual la parte 
demandante tiene derechos.” Agrega CANAL 13 SPA que ICANN es, a nivel 
mundial, la entidad con mayor autoridad en esta materia, toda vez que constituye la 
reunión de comunidades participantes en Internet de mayor envergadura, tales 
como asociaciones profesionales, legales, de usuarios, proveedores, etc.  

También deben tenerse presente los criterios de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI), los cuales están plasmados en el Informe Final de la 
OMPI, así como las opiniones del Panel OMPI Sobre Ciertas Preguntas 
Relacionadas con el UDRP (WIPO Panel Views on Selected UDRP Questions), que 
establecen que en el procedimiento de revocación de un nombre de dominio, se 
deben considerar circunstancias tales como que el dominio sea idéntico o 
engañosamente similar a una marca comercial, que el titular del dominio no tenga 
derechos o intereses legítimos sobre él, o cuando se ha registrado el dominio de 
mala fe. 
 
Los criterios mencionados han sido recogidos, además, por los Artículos 20, 21 y 22 
del Reglamento de NIC Chile, en particular en el artículo 22 del referido 
Reglamento, en su primer párrafo, letra a), el cual señala que la inscripción de un 
nombre de dominio se considerará abusiva, entre otras condiciones, si es “idéntico o 
engañosamente similar a una marca de producto o de servicio sobre la que tiene 
derechos el reclamante, o a un nombre por el cual el reclamante es reconocido.”  En 
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el caso particular de autos, el elemento funcional y distintivo del nombre de dominio 
en conflicto es idéntico a las marcas comerciales “CANAL 13” del Segundo 
Solicitante, sin que se haya incorporado ningún elemento diferenciador suficiente y 
adecuado, lo que en definitiva no permite desvincular las marcas de CANAL 13 SPA 
con dicho dominio sino, por el contrario, aumenta el riesgo de confusión.  
 
En síntesis, el criterio que reconoce la relación existente entre nombres de dominio 
y marcas comerciales, es un hecho universalmente aceptado y, por tanto, 
corresponde su aplicación a la resolución del conflicto suscitado en estos autos. Lo 
anterior es especialmente relevante en este caso, dado que CANAL 13 SPA es 
titular de registros marcarios confusamente similares con el nombre de dominio 
disputado. 
 
El Segundo Solicitante sostiene que es aplicable el criterio del legítimo interés sobre 
el nombre de dominio en disputa, ya que tiene un interés legítimo, real y efectivo 
sobre el mismo. Señala que como consta de los diversos documentos que 
acompaña, el Segundo Solicitante, CANAL 13 SPA, por medio de sus diversas 
empresas y filiales, ha invertido grandes recursos en el posicionamiento de la familia 
de marcas “CANAL 13”, a través de publicaciones en diversos medios como 
periódicos, radio y televisión, además de grandes campañas publicitarias a nivel 
nacional. De esta forma, estima que queda fehacientemente acreditado en estos 
autos que la solicitud competitiva de CANAL 13 SPA obedece a su interés legítimo 
de identificar y distinguir correctamente sus productos y servicios a través de 
Internet, e impedir la dilución sus marcas y la confusión de los consumidores. En 
este sentido, y como es sabido, el Segundo Solicitante ha participado activamente 
desde hace ya varios años en el negocio de las telecomunicaciones y otros servicios 
relacionados con este rubro como la televisión por cable e Internet, siendo 
ampliamente reconocida precisamente por el signo “CANAL 13”. 
 
Además, CANAL 13 SPA hace presente el criterio de creación intelectual del signo, 
e indica que le resulta de toda lógica y justicia que quien ha creado una 
denominación pueda ampararla y protegerla de terceros que se pretenden 
aprovechar de ella. En este sentido, asegura el Segundo Solicitante que ha invertido 
en infraestructura, personal y otra serie de bienes tangibles, y sin embargo, el 
nombre con el cual son conocidos sus servicios en el mercado sigue siendo uno de 
sus activos más importantes. En efecto, el signo “CANAL 13” identifica y distingue a 
el Segundo Solicitante, así como sus productos y servicios, entre los que se 
encuentra una amplia gama de servicios de telecomunicaciones relacionados con la 
su canal de televisión. 
 
Añade el Segundo Solicitante que es aplicable el criterio de la notoriedad del signo 
pedido, ya que dicha teoría postula que el titular de un nombre de dominio debe ser 
la parte que le ha conferido al mismo fama, notoriedad y prestigio. En este sentido, 
las marcas notorias, esto es, las reconocidas por la mayoría de la población en un 
lugar determinado, son objeto de una especial protección, la que se amplía más allá 
de los productos o servicios cubiertos por la misma marca. Indica el Segundo 



 

 
 

11 

Solicitante  que la aplicación de este criterio nos obliga a concluir que tiene el mejor 
derecho sobre el nombre de dominio wwwcanal13.cl, toda vez que la marca 
“CANAL 13” de su propiedad goza de fama y notoriedad en el mercado y así es 
reconocida por los usuarios y consumidores. Este criterio evidentemente no sólo 
debe aplicarse a las marcas comerciales, sino que también a las expresiones que se 
solicitan como nombres de dominio. En el caso de autos, la situación es más 
evidente si consideramos que, como ya se señaló, el Segundo Solicitante utiliza 
efectiva y profusamente el signo “CANAL 13” en el mercado. En definitiva, 
corresponde la aplicación de este principio a la resolución del conflicto suscitado en 
estos autos y asignar el nombre de dominio wwwcanal13.cl al Segundo Solicitante. 
 
Además, el Segundo Solicitante señala que también es aplicable a este caso el 
Convenio de Paris, cuyas normas tienen plena vigencia y aplicabilidad en Chile y 
tienen el rango de ley. En especial, cita lo dispuesto en el artículo 6 bis, el cual 
establece que: “Los países de la Unión se comprometen, bien de oficio, si la 
legislación del país lo permite, bien a instancia del interesado, a rehusar o invalidar 
el registro y a prohibir el uso de una marca de fábrica o de comercio que constituya 
la reproducción, imitación o traducción, susceptibles de crear confusión, de una 
marca que la autoridad competente del país del registro o del uso estimare ser allí 
notoriamente conocida como siendo ya marca de una persona que pueda 
beneficiarse del presente Convenio y utilizada para productos idénticos o similares. 
Ocurrirá lo mismo cuando la parte esencial de la marca constituya la reproducción 
de tal marca notoriamente conocida o una imitación susceptible de crear confusión 
con ésta.” Esto implica que las marcas famosas y notorias, como es el caso de las 
marcas que se conforman en base a la expresión “CANAL 13” del Segundo 
Solicitante, han de protegerse especialmente por los países miembros de la Unión, 
toda vez que de su explotación no autorizada se deriva, por un lado, la dilución del 
poder distintivo intrínseco de dichas marcas y por otro, el aprovechamiento de una 
notoriedad ajena para promocionar productos y servicios que no han contribuido a la 
creación de dicha notoriedad, con los consecuentes perjuicios que ello acarrea al 
titular de la marca famosa y notoria. Por lo demás, de otorgarse el nombre de 
dominio en conflicto a un tercero, los usuarios de Internet asociarían dicho nombre a 
CANAL 13 SPA, o deducirían lógicamente que se trata de un sitio de propiedad del 
Segundo Solicitante, incurriendo en un error y causando confusión ya que don 
CARLOS FELIPE PUELMA PEDEMONTE en nada se relaciona con CANAL 13 
SPA. 
 
Además, añade el Segundo Solicitante, el artículo 10 bis del mismo Convenio, 
relativo a la competencia desleal, prescribe lo siguiente:  
 

1) “Los países de la Unión están obligados a asegurar a los nacionales de 
los países de la Unión una protección eficaz contra la competencia 
desleal. 
 

2) “Constituye acto de competencia desleal todo acto de competencia 
contrario a los usos honestos en materia industrial o comercial. 
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3) “En particular deberán prohibirse: 

 
 

a) “Cualquier acto capaz de crear una confusión, por cualquier medio 
que sea, respecto del establecimiento, los productos o la actividad 
industrial o comercial de un competidor; 

 
b) “Las aseveraciones falsas, en el ejercicio del comercio, capaces de 

desacreditar el establecimiento, los productos o la actividad 
industrial o comercial de un competidor; 

 
c) “Las indicaciones o aseveraciones cuyo empleo, en el ejercicio del 

comercio, pudieren inducir al público a error sobre la naturaleza, el 
modo de fabricación, las características, la aptitud en el empleo o la 
cantidad de los productos.” 

 
Por lo señalado precedentemente, CANAL 13 SPA estima evidente la confusión que 
se produciría de otorgarse el nombre de dominio en disputa a un tercero que en 
nada se relaciona con CANAL 13 SPA. Asimismo, señala que debe considerarse 
especialmente que, como ya se señaló, la expresión “CANAL 13” se asocia 
directamente con el Segundo Solicitante al constituir marcas  comerciales 
registradas de CANAL 13 SPA. En síntesis, parece completamente lógico que los 
usuarios de Internet enfrentados al dominio wwwcanal13.cl lo asociarán 
inmediatamente con un sitio Web con información sobre los servicios que CANAL 13 
SPA  ofrece en a través del reconocido CANAL 13. 
 
El Segundo Solicitante añade que también es aplicable el criterio de la identidad, en 
donde se establece que corresponderá asignar el nombre de dominio en conflicto a 
la persona o entidad cuya marca, nombre, u otro derecho o interés pertinente sea 
idéntico o muy similar al mismo. En razón de lo anterior, el nombre de dominio en 
conflicto debe ser asignado al Segundo Solicitante, ya que es titular de una serie de 
registros marcarios para la expresión “CANAL 13”, así como de un nombre de 
dominio virtualmente idéntico al disputado.  De esta manera, y razonando 
lógicamente, si el Segundo Solicitante ya es titular de marcas para el signo “CANAL 
13” además de participar activamente en el mercado nacional y ofreciendo sus 
reconocidos servicios en el área de las telecomunicaciones, distinguiéndose hace 
más de tres décadas bajo la expresión “CANAL 13”, ciertamente los usuarios 
enfrentados al dominio wwwcanal13.cl pensarán que éste también pertenece al 
Segundo Solicitante.  
 
Otro elemento a considerar es que la expresión “CANAL 13” se utiliza efectivamente 
en Internet vinculada al Segundo Solicitante. De hecho, al ingresar a www.13.cl, se 
puede apreciar que éste cuenta con gran cantidad de información sobre los diversos 
servicios que CANAL 13 SPA  ofrece, así como una gran cantidad de recursos 
electrónicos para sus usuarios. Es más, basta ingresar la expresión “CANAL 13” en 



 

 
 

13 

el buscador de Internet Google, para poder apreciar que todos los resultados aluden 
al Segundo Solicitante.  
 
De acuerdo a lo expuesto y teniendo presente los diversos argumentos antes 
indicados; la titularidad de una familia de marcas comerciales vigentes en Chile, la 
fama y notoriedad de éstas, la vinculación de esas marcas con los servicios que 
ofrece el Segundo Solicitante y la titularidad de nombres de dominios afines, CANAL 
13 SPA  considera que es la titular de un mejor derecho a la asignación del nombre 
de dominio en disputa. Dice que debe tenerse presente que los antecedentes y 
registros marcarios antes citados, acreditan que ha sido el Segundo Solicitante 
quien ha conferido fama, notoriedad y distintividad a la expresión “CANAL 13” en el 
mercado nacional. En estas circunstancias, y existiendo dos solicitudes válidamente 
presentadas y que han cumplido a cabalidad lo dispuesto en el Reglamento de NIC 
Chile en cuanto a su formalización y a los plazos de interposición de las mismas, 
sólo cabe abocarse a los criterios y políticas de solución de conflictos de asignación 
de nombres de dominio, los que como hemos revisado llevan necesariamente a 
concluir que el Segundo Solicitante es titular de un mejor derecho sobre el nombre 
de dominio en disputa. 
 
Concluye el Segundo Solicitante  señalando que teniendo en cuenta que los 
nombres de dominio son la herramienta que permitirá continuar con el creciente y 
explosivo desarrollo de Internet mientras constituyan el fiel reflejo de cada uno de 
los usuarios de dicha red, la asignación del dominios wwwcanal13.cl al Primer 
Solicitante induciría claramente a error, causando confusión en el público usuario y 
consumidor. Dicho efecto no se condice con el espíritu de la normativa marcaria 
vigente, los criterios propugnados por ICANN, la OMPI, la Reglamentación de NIC 
Chile, y los Tratados Internacionales sobre derechos de propiedad industrial y 
competencia desleal ratificados por Chile. Las evidentes ventajas y favorables 
proyecciones del comercio electrónico en lo sucesivo, obligan a concluir que la 
asignación del dominio de autos es fundamental para los intereses de CANAL 13 
SPA. 
 
El Segundo Solicitante  acompaña a su demanda los siguientes documentos 
probatorios:  
 

i. Copia de los certificados de registro marcario individualizados en la 
presentación. 
 

ii. Copias de los documentos de NIC Chile en que se da cuenta de la 
titularidad del Segundo Solicitante respecto de los nombres de dominio 
señalados en la presentación. 

 
iii. Impresión del sitio Web www.13.cl, en la que se puede observar el uso 

recurrente de la expresión “CANAL 13” para distinguir al Segundo 
Solicitante y servicios en nuestro país, dando cuenta de su fama y 
reconocimiento en el mercado nacional. 
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iv. Impresión de la búsqueda en el famoso buscador de Internet Google, en 

el que al ingresar la expresión “CANAL 13”, todos los resultados aluden 
directamente al Segundo Solicitante. 

 
v. Impresión del sitio Web www.latercera.cl, en el que se publicó una 

noticia que se titula “Canal 13 lidera la sintonía en la transmisión del 
triunfo de Chile ante Egipto”, dando cuenta de la envergadura del 
Segundo Solicitante y de la preferencia que tienen por ella los 
televidentes. 

 
vi. Impresión del sitio Web www.wikipedia.org, en el que aparece una 

breve reseña histórica de CANAL 13 SPA , dando cuenta de sus 
orígenes, fama y reconocimiento en el mercado nacional. 

 
vii. Copia del fallo arbitral recaído sobre el nombre de dominio promain.cl. 

 
viii. Copia del fallo arbitral recaído sobre el nombre de dominio ww13.cl. 

 
ix. Copia del fallo arbitral recaído sobre el nombre de dominio 

easyservice.cl. 
 

x. Copia del fallo arbitral recaído sobre el nombre de dominio 
viñasdelmaipo.cl. 

 
7. Que con fecha 15 de abril de 2014, se provee la presentación hecha con fecha 20 

de enero de 2014, doña MARÍA LUISA VALDÉS STEEVES, en representación del 
Segundo Solicitante, CANAL 13 SPA, lo que es notificado a las partes por correo 
electrónico. 

 
8. Que con fecha 25 de abril de 2014, se cita a las partes a oír sentencia, resolución 

que es notificada por correo electrónico. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
1. Que de acuerdo al artículo 7 del Procedimiento de Mediación y Arbitraje contenido 

en la Reglamentación para el funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio 
CL, los árbitros llamados a resolver los conflictos de nombres de dominio tendrán el 
carácter de “arbitrador” y, por ende, deberán fallar obedeciendo a lo que su 
prudencia y la equidad le dictaren. 

 
2. Que el artículo 14 inciso primero de la Reglamentación de NIC Chile señala que es 

de responsabilidad exclusiva de cada solicitante que su inscripción no contraríe las 
normas vigentes sobre abusos de publicidad, los principios de la competencia leal y 
de la ética mercantil, como asimismo, derechos válidamente adquiridos por terceros. 
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3. Que el mismo cuerpo legal en su artículo 10 inciso primero establece un término de 
30 días corridos contados desde la publicación de la nueva solicitud en la lista de 
solicitudes en trámite de la página Web de NIC Chile, con el objeto de que 
eventuales interesados tomen conocimiento y, si se estimaren afectados, puedan 
presentar sus propias solicitudes para ese nombre de dominio. 

 
4. Que en el presente juicio arbitral, únicamente el Segundo Solicitante, CANAL 13 

SPA, ha invocado y acreditado lo que ha estimado son sus legítimos derechos sobre 
el nombre de dominio en conflicto. 

 
5. Que el Primer Solicitante, don CARLOS FELIPE PUELMA PEDEMONTE, no ha 

hecho valer derechos o intereses legítimos sobre el dominio en disputa, ni menos 
aún ha justificado un mejor derecho sobre el mismo, puesto que no ha efectuado 
presentación alguna en este juicio. 

 
6. Que el Segundo Solicitante, CANAL 13 SPA, indica que es un canal de televisión 

chileno privado, que se transmite en la señal 13 (Santiago) abierta, y en la señal 22 
de compañías de cable. Agrega que es uno de los canales de televisión más 
antiguos e importantes del país, siendo líder en sintonía a nivel nacional en muchos 
de los programas que transmite y en la actualidad constituye la red más extensa del 
país, con un total de 203 estaciones transmisoras instaladas desde Arica hasta el 
Continente Antártico.  

 
7. Que el Segundo Solicitante acompañó documentos probatorios en estos autos, no 

objetados por el Primer Solicitante, que fueron debidamente ponderados por este 
sentenciador y acreditan que CANAL 13 SPA posee legítimos derechos sobre la 
marca “CANAL 13”, tratándose de un signo registrado en Chile bajo el Nº 749.222 
para distinguir servicios de la clase 38, Nº 749.221 para distinguir servicios de la 
clase 41, Nº 803.602 para distinguir productos de la clase 16, Nº 803.598 para 
distinguir productos de la clase 25, Nº 803.603 para distinguir productos de la clase 
28, Nº 803.599 para distinguir productos de la clase 29, Nº 803.597 para distinguir 
productos de la clase 30, Nº 803.600 para distinguir productos de la clase 32 y Nº 
803.601 para distinguir productos de la clase 33. 

 
Que el Segundo Solicitante también ha acreditado ser asignatario de, entre otros, 
los nombres de dominio canal13tv.cl, canal13cable.cl, canal13chile.cl, 13c.cl,  
c13.cl, t13.cl, 13tv.cl, mi13.cl, ve13.cl, tele13.cl, todo13.cl y d13.cl. 

 
8. Que a través de la restante documentación acompañada por el Segundo Solicitante, 

éste ha acreditado fehacientemente que la marca “CANAL 13” de su propiedad es 
real y efectivamente usada en el mercado chileno en relación a productos y 
servicios de diversas clases. 

 
9. Que, además, el Segundo Solicitante ha acreditado también la fama y notoriedad de 

la marca “CANAL 13” de su propiedad y, no obstante que la fama alegada ha sido 
debidamente probada en estos autos por CANAL 13 SPA, este sentenciador estima 
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que la calidad de famosa de la marca “CANAL 13” en nuestro país es un hecho 
notorio, entendiéndose por ellos, conforme a la definición de Piero Calamandrei, 
como “aquellos hechos el conocimiento de los cuales forma parte de la cultura 
normal propia de un determinado círculo social en el tiempo en que se produce la 
decisión”, por lo que incluso podría haberse prescindido de las pruebas que 
establecieron la fama y notoriedad de la marca mencionada. 

 
10. Que es precisamente CANAL 13 SPA quien le ha conferido a la marca “CANAL 13” 

fama, notoriedad y prestigio en el mundo entero. 
 
11. Que el nombre de dominio en conflicto está formado por la sigla “WWW” al inicio, 

abreviación de la expresión “World Wide Web”, y la marca comercial “CANAL 13” 
de propiedad de del Segundo Solicitante. De todo lo anterior, lo único distintivo del 
nombre de dominio pedido corresponde al signo “CANAL 13” de CANAL 13 SPA. 

 
12. Que es indudable que el hecho que el Primer Solicitante haya pedido el nombre de 

dominio de autos, no corresponde a una mera coincidencia, dado la fama y 
notoriedad del signo “CANAL 13” de propiedad de CANAL 13 SPA. 

 
13. Que sin lugar a dudas, la existencia del dominio de autos a nombre de un tercero, 

distinto del legítimo titular de las marcas en Chile, puede generar confusión entre los 
usuarios de Internet y entre los consumidores en general. En efecto, es de toda 
lógica presumir que ellos, al verse enfrentados a un sitio Web funcionando bajo el 
nombre de dominio wwwcanal13.cl, creerán que se encuentran frente al dominio de 
propiedad de CANAL 13 SPA, y no de un tercero que en nada se vincula a la empresa 
que le ha dado fama y notoriedad a la marca “CANAL 13”. Esto producirá una 
sensación de confianza que nace como resultado del renombre y seguridad que 
genera la empresa del Segundo Solicitante, en circunstancias que el usuario de 
Internet estaría frente a un dominio de propiedad de una persona que no corresponde 
a la que él cree.  

 
14. Que, en todo caso, al no estar activado el sitio Web wwwcanal13.cl, no puede 

determinarse cuál es el uso que pretende darle el Primer Solicitante al dominio de 
autos, de tal forma que no existe en este caso antecedente alguno que pudiera 
llevar a este árbitro a una conclusión distinta. 

 
15. Que por el mero hecho de que don CARLOS FELIPE PUELMA PEDEMONTE haya 

solicitado primero el nombre de dominio wwwcanal13.cl no es suficiente ya que, a 
lo menos, éste debió haber hecho valer ese derecho en este juicio arbitral, y al no 
hacer presentación alguna, no puede presumirse que tenga derecho o legítimo 
interés alguno sobre el nombre de dominio en conflicto. 

 
16. Que en los juicios arbitrales sobre nombres de dominio recaídos en las solicitudes 

competitivas como en este caso, el nombre de dominio debe ser otorgado a aquella 
de las partes que pruebe tener un mejor derecho sobre el mismo. 
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17. Que, en consecuencia, dados los antecedentes expuestos por CANAL 13 SPA, así 
como la falta de ellos por parte de don CARLOS FELIPE PUELMA PEDEMONTE y, 
en especial, atendidos los principios de prudencia y equidad, es que este árbitro ha 
llegado a la convicción de que el Primer Solicitante carece de derechos o intereses 
legítimos respecto del nombre de dominio wwwcanal13.cl y que al Segundo 
Solicitante le asiste un mejor derecho al dominio solicitado. 

 
SE RESUELVE: 
 
Asígnese el nombre de dominio wwwcanal13.cl al Segundo Solicitante, CANAL 13 SPA, 
RUT Nº 76.115.132-0. 
 
Notifíquese a las partes por carta certificada, y a NIC Chile por correo electrónico. 
 
Sentencia pronunciada por el árbitro, don Christian Ernst Suárez. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 640 del Código de Procedimiento Civil, autorizan 
esta sentencia como testigos don Matías Moreno Poblete y a doña Yuli Alvial Aqueveque, 
quienes firman conjuntamente con el árbitro. 
 
Santiago, 2 de junio de 2014.- 

 
 
 
 
Christian Ernst Suárez 
ARBITRO 
 
 
Testigos: 
 
 
 

Matías Moreno Poblete Yuli Alvial Aqueveque 
RUT 15.370.106-7 RUT 9.165.677-9 

 
 


